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CONSEJO ACADÉMICO 

ACTA No. 009 

 

FECHA: 09 de noviembre de 2023 
 

HORA: De 8:30 a.m. a 12:30 p.m. 

 

LUGAR: Sala de Juntas de Rectoría del INTEP 

 

ASISTENTES:  Magister Germán Colonia Alcalde, Rector  
 Magíster Francy Janed Sarria Rojas, Vicerrectora Académica 
 Magister Juan Carlos Marmolejo Victoria, Director de   Unidad de 

Administración y Contaduría 
 Magister Mariano García Corrales, Director Unidad de Sistemas y 

Electricidad. 
 Tecnólogo Wilder Ain Rincón Vasco, Representante de los 

Estudiantes. 
 Magister Carolina Giraldo Alcalde, Representante de los Docentes 
 Magíster Sandra Patricia Toro Gallego, Directora Unidad de 

Ciencias Ambientales y Agropecuarias 
 

SECRETARIO: Magister William Gómez Valencia, Secretario general 
  

INVITADO: Profesional Santiago Sarria Rojas, Secretario con funciones 
administrativas en la Oficina de Registro y Control Académico. 

 

ORDEN DEL DÍA: 
 
 

1. Verificación del quórum. 
 

2. Lectura y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Propuesta Semestre de nivelación - nivel Tecnológico para egresados INTEP. 
(Programa Tecnología en Gestión de Sistemas Informáticos) 
 

4. Presentación proyecto acuerdo de la especialización de Big Data y Analítica 
de Datos, (recomendación del Consejo Académico 09-10-2023 - suprimir 
prerrequisitos). 
 

5. Situación presentada por estudiante CERES Cali - presenta Juan Carlos 
Marmolejo Victoria. 
 

6. Presentación, discusión y aprobación del proyecto de acuerdo No. 117 POR 
MEDIO DEL CUAL SE UNIFICAN LAS CARACTERISTICAS DE LAS 
ASIGNATURAS TRANSVERSALES EN LOS PLANES DE ESTUDIO DE LOS 
PROGRAMAS POR CICLOS PROPEDEUTICOS DEL INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE ROLDANILLO VALLE, INTEP. 
 

7. Queja por caso de violencia basada en género, presenta Mariano García 
Corrales. 
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8. Aprobación Política de Inclusión presenta María Isabel Gordillo R. – Mayra 
Alejandra Romero. 

 
9. Asuntos varios 

 
 
 

DESARROLLO: 
 

1. Verificación del Quórum 
 
El Secretario General William Gómez Valencia, llamó a lista, respondiendo a este 
llamado el Magister German Colonia Alcalde – Rector del INTEP, Magister Francy 
Janed Sarria Rojas – Vicerrectora Académica del INTEP,  Magister Juan Carlos 
Marmolejo Victoria – Director de la Unidad de Administración y Contaduría, Magister 
Sandra Patricia Toro Gallego – Directora de la Unidad de Ciencias Ambientales y 
Agropecuarias, Magister Mariano García Corrales – Director de la Unidad de 
Sistemas y Electricidad, el Tecnólogo Wilder Ain Rincón Vasco, Representante de 
los Estudiantes, Magister Carolina Giraldo Alcalde, Representante de los Docentes. 
Como invitados el Profesional Santiago Sarria Rojas - secretario con funciones 
administrativas en la Oficina de Registro y Control Académico Magister William 
Gómez Valencia – Secretario General, verificando que hubo quórum para deliberar y 
tomar decisiones. (Anexo 01). 
 

2. Lectura y Aprobación del Orden del Día.  
 
El Secretario General Magister William Gómez Valencia, dio lectura al orden del día 
y el Presidente del Consejo, Magíster Germán Colonia Alcalde, lo sometió a 
consideración, el cual fue discutido por los consejeros y aprobado por los presentes. 
 

3. Propuesta Semestre de nivelación - nivel Tecnológico para egresados 

INTEP. (Programa Tecnología en Gestión de Sistemas Informáticos) 
 

El magister Mariano García Corrales con el fin de brindar la alternativa a nuestros 
egresados del programa Técnico Profesional en  Sistemas e Informática en sus 
diferentes cohortes y después de realizar un estudio a cada una de  las mallas 
curriculares por parte del comité y de la Unidad, se ha realizado la decisión de 
brindar un  semestre de nivelación que permita reforzar las capacidades adquiridas 
en dicho programa y que a   su vez apalanque el inicio del Nivel Tecnológico a partir 
del 2024-1 como alternativa, una vez  culminen dicho semestre iniciarían el primer 
semestre de la Tecnología en Gestión de Sistemas  Informáticos SNIES No. 111552. 
Teniendo en cuenta el estudio se propone la siguiente malla curricular: 
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Está por definir el valor de dicho semestre considerando que este cuenta con nueve 
(9) créditos académicos y un total de horas presenciales de 256, la proyección de 
este semestre es para ofertar en la jornada de la noche. Por otro lado, la proyección 
para los egresados del nivel tecnológico que desean continuar con el Nivel 
profesional de proyectará para el 2024-2. 

 
Esta propuesta es sometida a consideración y aprobada por el Consejo Académico, 
pero debe ser revisada desde lo legal para no afectar el registro calificado. 

 

4. Presentación proyecto acuerdo de la especialización de Big Data y Analítica 

de Datos, (recomendación del Consejo Académico 09-10-2023 - suprimir 

prerrequisitos). 
 
Este punto se retira del orden del día por no ser procedente. 
 

5. Situación presentada por estudiante CERES Cali - presenta Juan Carlos 

Marmolejo Victoria. 
 
El magister presento informe detallado de la situación presentada en el CERES de 
Cali, en el cual se ha presentado un caso de presunto acoso contra estudiantes, este 
caso se ha intervenido desde el equipo psicosocial pero también se requiere la 
activación del proceso disciplinario. 
 
Para ello se ordena al director de la unidad a que continúe con el proceso hasta 
llevarlo a feliz término. 
 
Se deja constancia que los soportes de dicha actuación hacen parte integral del acta 
y se omiten para salvaguardar los nombres de las personas. 
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6. Presentación, discusión y aprobación del proyecto de acuerdo No. 117 POR 

MEDIO DEL CUAL SE UNIFICAN LAS CARACTERISTICAS DE LAS 

ASIGNATURAS TRANSVERSALES EN LOS PLANES DE ESTUDIO DE LOS 

PROGRAMAS POR CICLOS PROPEDEUTICOS DEL INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE ROLDANILLO VALLE, INTEP. 
 
La magister Francy Janed Sarria Rojas expone las consideraciones para la 
unificación las características de las asignaturas transversales en los planes de 
estudio de los programas por ciclos propedéuticos del instituto de educación técnica 
profesional de Roldanillo Valle, INTEP. 
 

Por tal motivo da lectura al proyecto de acuerdo No. 117, POR MEDIO DEL CUAL 

SE UNIFICAN LAS CARACTERISTICAS DE LAS ASIGNATURAS 

TRANSVERSALES EN LOS PLANES DE ESTUDIO DE LOS PROGRAMAS POR 

CICLOS PROPEDEUTICOS DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN TÉCNICA 

PROFESIONAL DE ROLDANILLO VALLE, INTEP. 

 
EL Magíster Germán Colonia Alcalde, sometió a consideración el Proyecto de 
Acuerdo 117 del 09 de noviembre de 2023, siendo aprobado por los consejeros 

presentes convirtiéndose en el ACUERDO No 117, POR MEDIO DEL CUAL SE 

UNIFICAN LAS CARACTERISTICAS DE LAS ASIGNATURAS TRANSVERSALES 

EN LOS PLANES DE ESTUDIO DE LOS PROGRAMAS POR CICLOS 

PROPEDEUTICOS DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL 

DE ROLDANILLO VALLE, INTEP. 

 

7. Queja por caso de violencia basada en género, presenta Mariano García 

Corrales. 

 
El magister Mariano García Corrales expone la información relacionada al caso con 
el análisis respectivo para que el Consejo Académico tome una decisión. 
 

Ina vez analizado el caso se pone en consideración el proyecto de acuerdo No. 118 

POR MEDIO DE LA CUAL SE SANCIONA CON MATRÍCULA CONDICIONAL A UN 

ESTUDIANTE DEL PROGRAMA TECNICO PROFESIONAL EN EXPRESION 

GRAFICA Y DIGITAL DEL INSTITUTO DE EDUCACION TECNICA PROFESIONAL 

DE ROLDANILLO, VALLE - INTEP. 

 

EL Magíster Germán Colonia Alcalde, sometió a consideración el Proyecto de 
Acuerdo 118 del 09 de noviembre de 2023, siendo aprobado por los consejeros 

presentes convirtiéndose en el ACUERDO No 118, POR MEDIO DE LA CUAL SE 

SANCIONA CON MATRÍCULA CONDICIONAL A UN ESTUDIANTE DEL 

PROGRAMA TECNICO PROFESIONAL EN EXPRESION GRAFICA Y DIGITAL 

DEL INSTITUTO DE EDUCACION TECNICA PROFESIONAL DE ROLDANILLO, 

VALLE - INTEP. 

 

8. Aprobación Política de Inclusión presenta María Isabel Gordillo R. – Mayra 

Alejandra Romero. 

 
Se presento por parte de las docentes María Isabel Gordillo y Mayra Romero la 
política de inclusión, la cual fue explicada por las ponentes y clarificados algunos 
puntos que generaron dudas. 
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Una vez debatido se acordó realizar mayor análisis del documento por tal motivo su 
aprobación quedo para una sesión posterior. 

 

9. Asuntos varios 

 
El señor Wilder Rincón anexa un oficio de cual se da lectura que indica que las 
actividades se realicen con planeación, especialmente las de bienestar universitario, 
ya que estas no se hacen con la debida anticipación y no cumplen con el objetivo de 
dar cobertura a toda la población. 
 
El señor rector indico correrle traslado al área de bienestar para que se apersone del 
tema. 
 
Agotado el orden del día se dio lectura a la presente acta siendo aprobada por 
unanimidad. 
 
Siendo las 12:30 p.m. se dio por terminada la sesión. 
 
 
 
 
 

GERMÁN COLONIA ALCALDE WILLIAM GOMEZ VALENCIA 
Presidente                                                  Secretario  

 
Anexos: 1(1folios) 
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